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La práctica de la tortura en España durante la Transición y 
los Gobiernos Democráticos: una visión de conjunto

Eduardo Parra Iñesta
Grupo de Estudios de Historia de la Prisión y las Instituciones Punitivas

http://doi.org/10.18239/jornadas_2020.25.31

RESUMEN
La práctica de la tortura constituyó una parte esencial dentro del sistema judicial franquista 

desde sus orígenes. Con la llegada de la democracia a España, esta práctica no podía tener cabi-
da en el nuevo régimen que defendía los derechos y libertades de los ciudadanos. La realidad 
no fue tan halagüeña, puesto que se siguió torturando como práctica usual, especialmente en 
el marco de la lucha antiterrorista.

Esta comunicación supone una primera aproximación a la realidad de la tortura durante 
la época democrática, como un intento de valorar las posibilidades de este tema y las fuentes 
disponibles. Asimismo, queremos reflexionar acerca de si la tortura permaneció en democra-
cia como un perverso legado de la época franquista o si esa herencia fue adaptándose para 
encontrar un espacio en el que era útil para el poder, en especial la lucha contra el terrorismo. 
Asimismo, cabría cuestionarse si todos estos casos fueron motivados por la mala praxis de una 
porción de funcionarios del estado, o si de verdad había un plan que aceptaba la tortura, cuando 
no la animaba, en ciertos casos.

Palabras clave: Tortura, malos tratos, Transición española, democracia, terrorismo.

ABSTRACT
The torture was a main part in the franquist judicial system since its beginings. When the 

democracy came to Spain, this practice could not have a space in a new system that defended 
the rights and the freedom of its citizens. The reality was different, the torture continued being 
used, specially in the antiterrorist fight.

This article is a first aproximation to the phenomenon of the torture in the spanish demo-
cracy. We want to evaluate the posibilities of this researcher topic and its avalaible sources. 
We debate if the torture was a legacy of the Franquismo or if the torture turned into a main 
practice during the democracy. We also want to discuss if there was a plan designed by the state 
to promote the torture or if it was just the bad behaviour of some groups of prison workers 
educated in the Franquism habits.

Keywords: Torture, bad treatments, spanish transition, democracy, terrorism
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INTRODUCCIÓN
El objetivo de esta comunicación es acercarse a una de las realidades más controvertidas 

en el marco de una democracia, la tortura. Pretendemos realizar una visión de conjunto acerca 
de esta práctica en los últimos cuarenta años del país, desde el final del régimen franquista 
hasta la actualidad. Nuestro propósito es analizar la cantidad de la producción bibliográfica, 
así como las fuentes disponibles, con la intención de valorar las posibilidades de este tema en 
la investigación histórica, con miras a un estudio más pormenorizado en el futuro.

En estas páginas intentaremos reflexionar acerca de cómo ha ido evolucionando la práctica 
de la tortura a lo largo de estas cuatro décadas, atendiendo a diferentes aspectos de la misma: 
los métodos utilizados, los distintos cuerpos del Estado implicados en la misma o los colectivos 
victimizados. Sin embargo, la cuestión que subyace a toda esta comunicación remite a un tema 
más profundo. No nos preguntamos si ha habido tortura o no en España en los últimos cuarenta 
años, lo cual parece probado, como explicaremos después, sino si esta ha sido resultado de un 
cúmulo de casos aislados debido a herencias del régimen anterior o mala praxis de funcionarios 
concretos, o si bien respondía a un plan sistemático de la administración, que entendía la tortura 
como un arma al alcance de su poder, o bien por omisión en la búsqueda de responsabilidades ante 
la misma. Intentaremos responder a esta incógnita con las armas que tenemos a nuestro alcance.

En cuanto a la estructura de esta comunicación, en primer lugar, realizamos una valoración 
de la bibliografía y de las fuentes disponibles en la introducción. Tras ello, sentaremos nues-
tro concepto de la tortura y atenderemos a cuestiones teóricas de la misma. Posteriormente, 
hablaremos del marco legal de la tortura en España durante estas cuatro décadas: como se ha 
tipificado el delito de torturas y los cambios que han acontecido. Tras ello, dedicaremos un breve 
espacio a analizar los distintos espacios de torturabilidad. En concreto, nos hemos centrado en 
los tres más importantes: las comisarías y otros centros de detención, las prisiones y los CIES. 
Por último, atendemos a la estructura temporal de esta comunicación. Para poder estudiar 
este periodo hemos distinguido tres épocas, que se corresponden con tres cortes significativos 
dentro de la reciente historia de España. En primer lugar, analizamos la Transición como 
periodo singular hasta 1982, con una casuística determinada por el cambio de régimen político. 
En segundo lugar, analizamos el periodo de presidencia de Felipe González y de José María 
Aznar, hasta 2004, donde la tortura aparece mediatizada por la lucha antiterrorista contra ETA. 
Por último, el cuarto apartado trata sobre el periodo que va desde 2004 hasta hoy. Este corte 
obedece a cuestiones históricas, como el renacimiento de un nuevo tipo de tortura relacionado 
con la lucha antiterrorista internacional, así como una cuestión de fuentes, es el año en que se 
empieza a realizar el informe anual de la Coordinadora contra la Tortura, por lo que a partir 
de ese año contamos con una fuente mucho más fiable para analizar estos periodos.

ESTADO DE LA CUESTIÓN
En primer lugar, para realizar esta comunicación hemos consultado obras generales que 

reflexionan sobre la práctica de la tortura. Así, un libro guía en esta investigación ha sido 
Habitar lo inhabitable, (MENDIOLA, 2014) de Ignacio Mendiola, que analiza los aspectos 
teóricos y filosóficos de la tortura y los malos tratos. La reflexión principal de este libro es 
que la tortura es lo peor que le puede pasar a un ser humano. Podemos desear la muerte, vista 
en algunos momentos como liberación, pero nadie desea pasar por el trance de ser torturado. 
Desde la parte jurídica, nos hemos apoyado en el estudio de Silva Medina sobre el artículo 
174 del Código Penal, el referente a la tortura, y las novedades que este introduce (SILVA 
MEDINA, 2013). Por otro lado, debemos hablar de Teoría y presencia de la tortura en España 
(SAVATER y MARTÍNEZ FRESNEDA, 1983), de Fernando Savater y Gonzalo Martínez 
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Fresneda, muy implicados en la lucha contra la tortura en los años ochenta, el primero desde el 
punto de vista intelectual, y el segundo como abogado en algunas de las causas más importantes. 
Este libro viene motivado por algunos casos reseñables de aquellos años, como el de Herrera 
de la Mancha, al que dedican un espacio en la obra. En esta se dedican a analizar teóricamente 
el delito de tortura, así como a estudiar la legislación antiterrorista española del momento, y la 
influencia de la misma en los malos tratos.

Para nuestro análisis histórico hemos encontrado algunos inconvenientes. Aunque la tortura 
aparece ligada a la investigación histórica sobre la represión del régimen franquista, podemos 
decir que hay una falta de estudios individualizados sobre esta práctica en concreto. Siempre 
aparece entrelazada con la primera represión de la postguerra, o con la posterior represión, de 
menor intensidad, pero más prolongada en el tiempo. La consulta de algunos estudios sobre 
represión franquista ha arrojado un considerable vacío en cuanto a la tortura.

Otro de los problemas que hemos afrontado a la hora de realizar este estudio ha sido la 
falta de una fuente estadística fiable para todo el periodo. Así, nos hemos apoyado, en primer 
lugar, en los informes de la Coordinadora para la Prevención de la Tortura (COORDINA-
DORA PARA LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA, 2004-2017), de la que forman 
parte diferentes organizaciones repartidas por todo el Estado. Esta está formada por diversas 
organizaciones nacionales que luchan contra la tortura de diversas formas. Desde 2004 elaboran 
un informe anual en el que recogen exhaustivamente el número de denuncias, así como las 
características de cada una, ofreciendo un material gráfico impagable, del cual nos hacemos eco 
en esta comunicación y que nos ha ayudado a realizar nuestro análisis. Además, ofrecen una 
explicación más o menos detallada de cada caso, por lo que supone una fuente imprescindible. 
Así, el problema es que para el periodo comprendido entre 1975 y 2004, no contamos con una 
fuente estadística tan fiable como esta. Hemos tenido que recurrir a otras fuentes con el fin de 
completar el periodo que hemos delimitado en esta comunicación.

Por un lado, tenemos la documentación realizada por Amnistía Internacional. Esta orga-
nización lucha por los derechos humanos en todo el mundo y en su informe anual incluye 
información acerca de la tortura (AMNISTÍA INTERNACIONAL, 1979-2018). Asimismo, 
desde Amnistía Internacional España se han elaborado diversos documentos a lo largo de estos 
años referentes al caso español y a la práctica de la tortura en su territorio.

Por otro lado, debemos destacar el estudio que se ha realizado por parte de la Universidad del 
País Vasco, liderado por el antropólogo forense Francisco Etxeberria, que ha estudiado la pre-
sencia de la tortura y los malos tratos en Euskadi entre 1960 y 2014. (ETXEBERRIA, 2017) Este 
nos da una valiosa información sobre la tortura en esta comunidad de una forma cuantitativa y, 
también, de forma cualitativa, puesto que se han estudiado a fondo un número determinado de 
casos, aplicando además diferentes técnicas antropológicas. Los resultados no son extrapolables 
al conjunto de España, por la excepcionalidad que supone la incidencia del terrorismo de ETA, 
pero nos ayuda a cuantificar la magnitud de este fenómeno. Este debe ser un ejemplo para ir 
realizando estudios de este calado a nivel regional o, mucho más interesante, a nivel nacional.

La tortura en el ámbito carcelario también ha sido estudiada desde diversas procedencias. 
Así, en Mil voces presas (RÍOS MARTÍN y CABRERA, 1998) critican su permanencia. Por 
otro lado, también debo citar mi investigación sobre el denominado “caso Herrera”, que se 
encuentra en el artículo “La tortura en la Transición española: Herrera de la Mancha, un 
caso ejemplar”. (PARRA IÑESTA, 2015), un caso paradigmático del maltrato en el ambiente 
carcelario. También hemos contado con algunas memorias de presos, como Huye hombre huye 
(TARRIO, 2008), donde se habla de la situación de las cárceles de finales de los ochenta, donde 
la tortura todavía estaba presente.
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Si ha habido una zona del país donde la tortura ha constituido un tema candente ha sido 
el País Vasco. Tenemos algunas obras que inciden en la especial idiosincrasia de esta región, 
ligado al terrorismo de ETA. En ese sentido tenemos el libro La tortura en Euskadi, realizado en 
el quinto aniversario de la muerte de Joseba Arregi (VV. AA. 2000). Aunque este libro utiliza 
un lenguaje poco académico, realiza un interesante aporte acerca de la visión de la tortura en 
País Vasco, o al menos en una parte de su sociedad. Más reciente, y en un lenguaje todavía más 
agresivo hacia el estado español debemos reseñar El Manual del torturador español, de Xabier 
Makazaga. (MAKAZAGA, 2009). Este realiza una crítica acerca de la sistemática tortura en 
España en la época democrática, así como la poca voluntad de los distintos gobiernos de dedicar 
recursos a la correcta investigación de este fenómeno.

Por último, también hemos realizado una búsqueda hemerográfica sobre la tortura en el 
periodo estudiado. En concreto hemos utilizado el diario El País, por dos motivos. En primer 
lugar, durante el periodo estudiado ha sido un diario que ha dedicado una atención a la tortura 
mayor que otros diarios, aunque es cierto que polarizada en ciertos casos relevantes. Por otro 
lado, han mediado cuestiones logísticas, ya que en su buscador ofrece una etiqueta con la palabra 
tortura, que agrupa gran número de noticias sobre esta temática. Así, hemos podido consultar 
un total de 1.785 artículos entre 1975 y 2018.

1.	 EL MARCO LEGAL DE LA TORTURA Y LOS MALOS TRATOS EN ESPAÑA 
EN LA TRANSICIÓN Y EL PERIODO DEMOCRÁTICO

1.1.	CONSIDERACIONES TEÓRICAS SOBRE LA TORTURA
Antes de estudiar la tipificación de la tortura y los malos tratos el periodo elegido, debemos 

realizar algunas consideraciones generales acerca de la práctica de la tortura. La definición de 
la ONU sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes (ONU, 1987) 
suele ser la más utilizada en el ámbito académico, dado que es una definición amplia, que 
incluye todos los posibles escenarios de la misma y que es aceptada como válida por diferentes 
organismos internacionales. En ella se tiene en cuenta como elementos definidores la grave-
dad del dolor, el sufrimiento físico o mental que se le cause a la víctima, la intencionalidad del 
hecho, el propósito, así como la participación directa o indirecta de los funcionarios del Estado 
(AMNISTÍA INTERNACIONAL, 1984).

Si vamos a la esencia de esta práctica, la tortura es humillación y degradación. El tortu-
rador trata a los presos o detenidos como simples cuerpos, enajenándolos de su capacidad de 
raciocinio. Este produce un dolor físico o simbólico como huella de su poder sobre un sujeto 
al que se le reduce a su corporeidad. La víctima queda, de esta manera, individualizada y vul-
nerable ya que se le despoja de la más mínima protección. De igual manera, la tortura deja un 
estigma indeleble en la víctima solamente por el hecho de haber sido vejada (MENDIOLA, 
2014, 89). Sin embargo, la tortura no solo es destrucción. En algunas ocasiones, la tortura busca 
la reconstrucción del otro, en reprogramarlo a través del terror (ZEIDANHOGLU, 2009).

El fin de la tortura suele ser la respuesta a una pregunta, con lo que viola la intimidad del 
adversario, quien se encuentra a merced del torturador (SAVATER y MARTINEZ FRES-
NEDA, 1983:15-35). En muchas ocasiones, sin embargo, la tortura no tiene ese fin, sino el de 
disuadir al detenido, o advertirle de lo que le espera si no depone su actitud. La tortura se suele 
explicar por sadismo individual, sin embargo, el Estado lo ha usado durante largo tiempo y 
aún lo usa para reprimir a los disidentes (MENDIOLA, 2014: 205-224). Esta práctica se ve 
favorecida por las leyes excepcionales que se promulgan en muchos países, como la legislación 
antiterrorista en el caso español.
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1.2.	EL MARCO LEGAL DE LA TORTURA EN ESPAÑA
La Constitución española, en su artículo 15, expresa que “Todos tienen derecho a la vida y a 

la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o 
tratos inhumanos o degradantes”. Prohíbe la tortura en todos los supuestos, sin incluir ninguna 
excepción como si incluye con la pena de muerte, dejando la puerta abierta a su aplicación en 
periodos de guerra.

En este periodo de tiempo que estudiamos la tortura sufrió dos modificaciones dentro del 
Código Penal: en 1978 se introdujo un artículo que hablase específicamente de esta práctica, 
aunque se evitaba el uso de la palabra tortura. Por otro lado, en 1995, con la entrada en vigor 
del nuevo Código Penal de la democracia, la definición se adaptó.

En 1978 se produjo una reforma del Código Penal que introdujo el artículo 204 bis. No era 
la primera vez que se tipificaba este delito, pues ya había aparecido en el Código Penal de 1822, 
y se había mantenido con mayor o menor claridad en los posteriores códigos (BARQUÍN, 
1992: 113-145).

Artículo 204 bis

La Autoridad o funcionario público que, en el curso de la investigación policial o judicial, y 
con el fin de obtener una confesión o testimonio, cometiere alguno de los delitos previstos en 
los capítulos uno y cuatro del título ocho y capítulo seis del título doce de este Código, será 
castigado con la pena señalada al delito en su grado máximo y, además, la de inhabilitación 
especial.

Si con el mismo fin ejecutaren alguno de los actos penados en los artículos quinientos ochenta 
y dos, quinientos ochenta y tres, número uno, y quinientos ochenta y cinco, el hecho se repu-
tará delito y serán castigados con las penas de arresto mayor y suspensión.

En las mismas penas incurrirán, respectivamente, la Autoridad o funcionario de Instituciones 
Penitenciarias que cometiere, respecto de detenidos o presos, los actos a que se refieren los 
párrafos anteriores.

La Autoridad o funcionario público que en el curso de un procedimiento judicial penal o en 
la investigación del delito sometieren al interrogado a condiciones o procedimientos que le 
intimiden o violenten su voluntad, será castigado con la pena de arresto mayor e inhabilita-
ción especial.

Igualmente se impondrán las penas establecidas en los párrafos precedentes a la Autoridad o 
funcionario que, faltando a los deberes de su cargo, permitiesen que otras personas ejecuten 
los hechos previstos en ellos.

La crítica que se realiza a este artículo es que no define totalmente la tortura, de hecho, ni 
siquiera menciona la palabra tortura, así como tampoco se refiere a la normativa constitucional 
e internacional sobre la tortura. Asimismo, Barquín señala que este artículo no está bien cons-
truido, que se hizo por necesidad, pero sin la aproximación necesaria a la tortura. (BARQUÍN, 
1992: 175) De hecho, sanciona conductas que no son tortura, se refería a las penas inhumanas y 
degradantes más que a la tortura, así como está abierto a muchas interpretaciones.

Tras casi dos décadas de retraso, en 1995 se aprobó finalmente el Código Penal de la demo-
cracia. La tortura venía tipificada en el título VII, que englobaba los delitos contra la integridad 
moral. En concreto, es el artículo 174 el que se refiere a la tortura.
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Artículo 174

1. Comete tortura la autoridad o funcionario público que, abusando de su cargo, y con el fin de 
obtener una confesión o información de cualquier persona o de castigarla por cualquier hecho 
que haya cometido o se sospeche que ha cometido, o por cualquier razón basada en algún 
tipo de discriminación, la sometiere a condiciones o procedimientos que por su naturaleza, 
duración u otras circunstancias, le supongan sufrimientos físicos o mentales, la supresión o 
disminución de sus facultades de conocimiento, discernimiento o decisión o que, de cualquier 
otro modo, atenten contra su integridad moral. El culpable de tortura será castigado con la 
pena de prisión de dos a seis años si el atentado fuera grave, y de prisión de uno a tres años si 
no lo es. Además de las penas señaladas se impondrá, en todo caso, la pena de inhabilitación 
absoluta de ocho a 12 años.

2. En las mismas penas incurrirán, respectivamente, la autoridad o funcionario de institucio-
nes penitenciarias o de centros de protección o corrección de menores que cometiere, respecto 
de detenidos, internos o presos, los actos a que se refiere el apartado anterior.

Algunos expertos argumentan que tampoco está bien delimitado en varios aspectos. Por 
ejemplo, no dice que funcionarios son susceptibles de este delito. Se entiende que se refiere 
sobre todo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, pero no se delimita. Asimismo, una 
crítica que se puede realizar es que incluyen diferentes actitudes, no solo delitos pertenecientes 
a la esfera de la tortura (SILVA MEDINA, 2013: 17).

Dentro del ordenamiento jurídico español la tortura también estaba prohibida en la Ley 
Orgánica General Penitenciaria de 1979. En el artículo 6 reza que “ningún interno será some-
tido a malos tratos de palabra u obra”.

Durante estas décadas España ha suscrito una serie de tratados internacionales contra la 
tortura en estás décadas. La más importante es la Convención para la tortura, aprobada por la 
ONU en 1984 y ratificada por España tres años después. Asimismo, se suscribió el convenio 
europeo de prevención de la tortura.

Pese a que la tortura estaba ratificada en España y que el estado fue suscribiendo los dife-
rentes acuerdos internacionales, organismos internacionales, como Amnistía Internacional, se 
hicieron eco durante este periodo de deficiencias en el país. Se señalaba, en primer lugar, la 
existencia de torturas, en especial relacionado con la lucha antiterrorista. Uno de los puntos 
clave era la elevada incomunicación, hasta de 10 días, que propiciaba que se pudiese torturar a 
los detenidos. Por otro lado, también se ha señalado de forma recurrente la falta de investigación 
de la tortura en este país y de condenas hacía los torturadores. (AMNISTÍA INTERNACIO-
NAL, 2003).

2.	 LUGARES Y MÉTODOS DE TORTURA
Dentro del estudio de la Transición Española, la tortura ha sido relegada a un segundo 

plano. Se podría decir que permanece en uno de esos “ángulos ciegos de la Transición” (RUIZ 
HUERTA, 2008, 256), una realidad oscurecida y silenciada conscientemente desde el poder. 
En muchas ocasiones ese ocultamiento se realizó con la excusa del terrorismo, en especial de 
ETA, justificando así la excepcionalidad de la barbarie. Así, en este epígrafe queremos destacar 
brevemente los espacios y métodos de tortura más usuales en estas décadas.

En primer lugar, las comisarías constituían uno de los principales espacios de torturabili-
dad. Las diferentes leyes antiterroristas han permitido que en este país se eleve la detención 
policial más allá de las 72 horas pertinentes, llegando en algunos momentos a los 10 días de 
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incomunicación para sospechosos de terrorismo. Esto creaba una ventana de oportunidad para 
el uso de la tortura. Uno de los casos más sintomáticos fue la muerte de Joseba Arregi, tras 
pasar varios días detenido en la Dirección General de Seguridad de Madrid, dentro de aquel 
“febrero caliente” de 1981, que culminaría con el golpe de estado del 23-F.

Por otro lado, la tortura dentro de las cárceles era doblemente silenciada. Al ocultamiento 
propio de esta práctica tenemos que añadir la opacidad que proyectaban los centros penitencia-
rios de este país. Los maltratos eran, cuanto menos, favorecidos por el artículo 10 de la LOGP, 
que permitía aislar a reclusos de peligrosidad extrema o inadaptados, categoría demasiado difu-
sa. La realidad de la tortura no solo se basaba en la recepción de golpes, sino que se sofisticó en 
la Transición en el campo psicológico. En especial el aislamiento, que hace mella poco a poco 
en el interno, alejándole del exterior y perdiendo su vínculo con la realidad.

Por último, el tercer lugar de torturabilidad que queremos señalar son los Centros de Inter-
namiento de Extranjeros, que casi podríamos incluirlos en el capítulo de cárceles, pues operan 
como tal. En los últimos años, con la mayor afluencia de personas de otros países a España, el 
número de incidentes se ha multiplicado.

De igual forma, podemos señalar que los métodos de tortura han evolucionado a lo largo 
de estas cuatro décadas hacia una mayor sofisticación. En este sentido vamos a guiarnos por las 
conclusiones del informe del equipo de Francisco Etxeberria, aunque con las reservas necesarias 
para extrapolar estos resultados al conjunto del estado.

Si hacemos caso a este estudio, observamos como los métodos de tortura física han sido 
abandonados paulatinamente en post de los métodos de tortura psicológica, que dejan menos 
rastro en la víctima. Las torturas que más se presentan en los casos de denuncian son los golpes 
y las amenazas. Asimismo, se destaca que suelen aparecer varias formas de privaciones, como 
la del sueño o la de realizar necesidades fisiológicas. La mitad se refiere a humillaciones. Las 
denuncias por posición se han ido incrementando a lo largo de las décadas, mientras que el 
uso de electrodos y de la asfixia húmeda ha ido decreciendo (conocida como la bolsa). La vio-
lencia sexual se ha incrementado, al menos tocamientos y humillaciones. También las técnicas 
psicológicas como privaciones o uso de drogas. (ETXEBERRIA, 207: 167-179)

Estos métodos también contienen una relación de género. Por ejemplo, a las mujeres se les 
humilla sexualmente con más frecuencia que a los hombres o se les obliga con mayor frecuencia 
a la desnudez. En términos generales más humillaciones, más amenazas y peores condiciones 
de detención. (ETXEBERRIA, 2017: 179-183).

En este caso, también sería necesario un estudio a nivel nacional para ir viendo una evo-
lución de los métodos de tortura. A tenor de lo visto en el informe de Etxeberria, podemos 
asegurar que los métodos psicológicos han ido ganando terreno con los años, como una forma 
de dejar menor huella en el detenido para que no haya posibles denuncias.

3.	 LA TORTURA ENTRE 1975 Y 2004

3.1.	LA TORTURA EN LA TRANSICIÓN (1975-1982)
En este apartado pretendemos realizar una visión panorámica de la tortura en España hasta 

2004, que es la fecha a partir de la cual empezamos a tener datos más exhaustivos sobre esta 
práctica en este país. Para estas décadas no tenemos datos fiables a nivel de estado. Si hacemos 
caso de la distribución anual de casos que tenemos en la investigación de Espinosa para el 
País Vasco, estos oscilan entre los 25 del año 1977 y los 298 casos de 1975. Son los años en los 
que tenemos las tres cifras más altas de este estudio, aunque contrasta con algunos años con 
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pocos casos. Esto se debe a la lejanía temporal de este estudio, creemos, más que a que en 1977 
y 1978 bajasen drásticamente las torturas, puesto que el repunte a partir de ese año nos induce 
a pensar eso. (ETXEBERRIA, 2017: 155). Sería pues la herencia franquista la que nos explicaría 
este dato más alto en este periodo.

En este apartado nos vamos especialmente a referir especialmente a dos espacios de tor-
turabilidad, las comisarías y las prisiones. Las comisarías de las distintas Fuerzas del Orden 
Público constituían espacios opacos donde, merced a las leyes antiterroristas, el aislamiento 
podía prolongarse hasta los ocho o diez días, tiempo suficiente para que cuando el reo compa-
reciese ante el juez las huellas de la tortura se hubiesen borrado.

Al hablar de tortura en la Transición Española, debemos referirnos a uno de los casos más 
paradigmáticos en este sentido, el del miembro de ETA militar Joseba Arregi, del cual ya habla-
mos anteriormente. Este fue detenido el 4 de febrero de 1981 en el Paseo del Prado de Madrid 
junto a su compañero Isidro Echave. A ambos les fue aplicada la Ley Antiterrorista en Vigor, 
que ampliaba la detención incomunicada a diez días, por lo que fueron trasladados a la Brigada 
Regional de Información. Arregi sería llevado el 13 de febrero de 1981 al Hospital Penitenciario 
de Carabanchel ante su estado deteriorado, donde moriría. El cuadro de la autopsia dejaba 
pocas dudas sobre los maltratos sufridos (SÁNCHEZ SOLER, 2010: 223-224).

Este caso es sintomático, en primer lugar, por lo avanzado de la fecha, febrero de 1981. Por 
lo tanto, este tipo de prácticas no pueden interpretadas únicamente como un vestigio de la 
Dictadura, sino que la tortura se asentó en la democracia de nuevo cuño. Asimismo, se inscribe 
dentro de un principio de año “caliente”, especialmente en el País Vasco. A la dimisión de Adol-
fo Suárez como Presidente el Gobierno, se había añadido la tensión en la visita de los Reyes al 
Parlamento Vasco y la muerte del ingeniero de Lemoniz, José María Ryan, a manos de ETA.

En segundo lugar, antes de ser trasladado al Hospital Penitenciario, Arregi llevaba ocho 
días en las dependencias de la Brigada Regional de Información de Madrid, en virtud de una 
ley antiterrorista que elevaba la detención policial a diez días.1 Esta había sido aprobada en 
diciembre de 1980 y, contrariamente a otros decretos anteriores, tenía carácter permanente. 
Esto significaba normalizar la excepcionalidad de este tipo de disposiciones, así como crear 
una ventana de oportunidad para la tortura y los excesos policiales, ya que daba un margen 
de tiempo suficiente para que, cuando el detenido fuese presentado ante el juez, las secuelas 
de estas prácticas se hubiesen mitigado. Esta ley favoreció las detenciones arbitrarias, puesto 
que el 24% de los detenidos eran liberados. (BABY, 2012, 315). Además, no solo sirvió para 
detener a los acusados de pertenencia o colaboración con bandas armadas, sino que en oca-
siones era aplicada a presos comunes, algo que saltó a la luz pública con el caso “El Nani” o 
en “caso Almería”. En el primero de estos casos se torturó a un delincuente común del que 
nunca más se supo (El País, 8 agosto 1986), mientras que, en el segundo, una mala identifi-
cación de la Guardia Civil acabó con la muerte de tres jóvenes confundidos con miembros 
de ETA fugados.

La legislación antiterrorista fue uno de los principales focos de atención para los Gobiernos 
de estos años. En los años que cubre nuestra tesis, 1979-1990, se promulgaron en esta mate-
ria un Real Decreto y cuatro Leyes Orgánicas, a las que habría que añadir la Ley Orgánica 
2/1981, conocida como de defensa de la democracia, que también regulaba algunos supuestos 
(ARANDA, 2008: 55).

En tercer lugar, este tipo de sucesos solían quedar impunes o se saldaban con leves conde-
nadas para los miembros de los Cuerpos de Seguridad del Estado. Baste recordar el infausto 

1	 Ley Orgánica 11/1980, de 1 de diciembre, sobre los supuestos previstos en el artículo 55.2. de la Consti-
tución. 
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“caso Almería”. En cuanto a la muerte de Joseba Arregi, los inspectores de Policía, Julián Marín 
Ríos y Juan Antonio Gil Rubiales, antiguos miembros de la Brigada Político Social, fueron 
finalmente condenados en 1989 tras un interminable proceso judicial2.

Al hablar de torturas en el ámbito carcelario, debemos hacer referencia al preso libertario 
Agustín Rueda, golpeado hasta la muerte en marzo de 1978 por los funcionarios de la cárcel de 
Carabanchel tras haber sido descubierto en un túnel3. Este caso es solo un ejemplo de la práctica 
sistemática de la tortura en las cárceles. Como señalaba el abogado Gonzalo Martínez Fresneda, 
pareciera como si la tortura fuese una parte más del tratamiento de los internos (SAVATER 
y MARTÍNEZ FRESNEDA, 1984: 48-49). Diez años más tarde los funcionarios se sentaron 
en el banquillo, pero no fueron condenados por torturas porque en aquel momento no estaba 
recogida como tal en el Código Penal (SÁNCHEZ SOLER, 2010: 138).

Uno de los casos más llamativos y ejemplificativos de este periodo es el que ocurrió en el 
seno de la cárcel de Herrera de la Mancha. Este de las cárceles era uno de esos espacios de 
torturabilidad en la transición junto con las comisarias, que ya hemos comentado antes. En 
septiembre de 1979, dos meses después de la inauguración del penal, saltaba a la luz pública un 
presunto caso de torturas a presos. Este caso incendiaba el debate público solo unos días más 
tarde de la aprobación de la Ley General Penitenciaria, que pretendía erradicar la tortura de 
las cárceles españolas, aunque seguía dejando puertas abiertas, como el régimen cerrado, tipi-
ficado en el artículo 10. A partir de entonces, se abrió un proceso en el que, finalmente, nueve 
funcionarios de Herrera de la Mancha fueron condenados por malos tratos por el Tribunal 
Supremo, elevando la pena inicial impuesta por la Audiencia Provincial de Ciudad Real, que 
tipificó los hechos como rigor innecesario. (PARRA IÑESTA, 2015).

Como hemos visto, la tortura siguió operando en los años siguientes a la desaparición de la 
Dictadura, puesto que la Transición no fue un proceso de ruptura, sino de reforma, en el que 
la mayoría de los funcionarios dedicados a la vigilancia y control siguieron en sus puestos de 
trabajo. Hubo ciertos avances, como una Ley General Penitenciaria que humanizaba el trato 
a los internos, aunque incluía la incomunicación de los mismos, lo que abría una ventana de 
torturabilidad. Por otro lado, pese a la promulgación de libertades y derechos sancionados en 
la Constitución, las diferentes leyes antiterroristas fueron recortando esos derechos para los 
detenidos, prolongando la detención policial, en la que, como en el caso de Arregui, se seguían 
practicando los viejos vicios franquistas.

3.2.	LA TORTURA EN LOS GOBIERNOS DE GONZÁLEZ Y AZNAR (1982-2004)
Hemos distinguido este largo periodo desde la Transición porque creemos que existe una 

cierta continuidad en cuanto a la tortura, ligada a la lucha antiterrorista de PSOE y PP. Desde 
1982 vemos una progresiva caída en los casos hasta 1996, con ciertos repuntes como en 1992, 
con las denuncias por las redadas a militantes independentistas catalanes. (ETXEBERRIA, 
2017: 155-161) De todos modos, volvemos a insistir en que son datos parciales, por mucho que 
País Vasco fuese una de las regiones donde más se concentrase el problema del terrorismo.

En estas fechas tenemos varios casos significativos, ligados en su mayoría a denuncias inter-
puestas por personas que habían sido detenidas por pertenencia a ETA o a su aparato próximo. 
Uno de ellos es el denominado “caso Linaza”, en el que nueve guardias civiles por torturas en 
mayo de 1981 a Tomás Linaza, padre de un miembro de ETA.4

2	 Egin, 4 octubre 1989.
3	 El País, 27 enero 1980.
4	 El País, 17 noviembre 1993.
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Estos también son los años de la guerra sucia contra ETA. En este sentido destaca el caso 
de la muerte de los militantes de ETA José Antonio Lasa y José Ignacio Zabala. En 1983 
fueron secuestrados por miembros del grupo paramilitar GAL y torturados en San Sebas-
tián. Posteriormente serían asesinados y enterrados en la localidad alicantina de Busot, donde 
fueron cubiertos con cal viva.5 En 1995 se identificaron sus restos como los de Lasa y Zabala, 
creando una gran polémica, por la implicación de altos cargos, como el antiguo secretario de 
Estados para la seguridad, Rafael Vera, que sería finalmente absuelto.6 En el año 2000 serían 
condenados, entre otros, Enrique Rodríguez Galindo, general de la Guardia Civil destinado en 
Intxaurrondo y el Gobernador Civil de Guipúzcoa, Julen Elgorriaga, que fueron condenados 
a 71 años de cárcel.7

Fuera del ambiente de ETA, destaca en estos años el “Caso Nani”. Santiago Corella 
desapareció en 1983 tras ser detenido por la Policía Nacional acusado del robo a un banco. 
A esto siguió un largo proceso judicial en el que la fiscalía se querelló contra varios policías 
acusados de su desaparición.8 El mayor escándalo lo suponía la aplicación de la ley antite-
rrorista a un delincuente común. El caso fue juzgado en 1988 y altos cargos de la Policía e 
Interior defendieron la aplicación de la incomunicación a Corella. Finalmente, tres policías 
serían condenados a más de 29 años de condena por delito continuado de falsedad y deten-
ción ilegal, aunque no quedó claro el paradero del “Nani”, probablemente muerto durante su 
detención.9 La aplicación indiscriminada de las leyes antiterroristas continuaría siendo una 
de las principales preocupaciones de las asociaciones contra la tortura en España.

Asimismo, podemos destacar el “caso Bultó”. Tres independentistas catalanes, condenados 
por la muerte del empresario catalán José María Bultó en 1977, denunciaron a los inspectores 
de policía de la Brigada Regional de Información de la Jefatura Superior de Barcelona. Les 
acusaban de torturas durante su detención en octubre de 1980. En vista de que la adminis-
tración española no inició una investigación, se dirigieron a la Comisión Europea de los 
Derechos Humanos, donde plantearon una demanda contra el Estado español. El Tribunal 
de Estrasburgo falló a su favor, por considerar que se había violado el derecho de los tres 
condenados, Francesc Xavier Barberá, Antoni Messegué y Ferrán Jabardo, de tener un juicio 
equitativo. Significaba la primera condena para España por violar el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, que había sido ratificado por España en abril de 1979.10

La etapa Aznar también se caracteriza por un descenso en el número de casos que recoge 
el estudio de Etxeberria. Sin embargo, en esta época se continua con una política antiterrorista 
muy parecida a la de los años de González, así como se introduce un nuevo punto de vigilancia 
para la práctica de la tortura, las personas migrantes, de los cuales hablaremos más por extenso 
en el siguiente epígrafe.

La tortura volvió a la palestra pública mundial, aunque nunca se había ido de los ámbitos de 
vigilancia y custodia, con la war on terror de la administración Bush, como respuesta al atentado 
de las Torres Gemelas del 11 de septiembre de 2001 (ROS y ROTHE, 2013).

En España, la protesta se centró en el uso de aeropuertos civiles y militares españoles para 
transportar presos a Guantánamo entre 2002 y 2007, como denunció Amnistía Internacional 
en su documento Destinos inconfesables, obligaciones incumplidas (AMNISTÍA INTERNA-
CIONAL, 2008)

5	 El País, 2 abril 2000.
6	 El País, 28 abril 2000.
7	 El País, 27 abril 2000.
8	 El País, 9 octubre 1986.
9	 El País, 8 septiembre 1988.
10	 El País, 1 noviembre 1988.
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Por otro lado, los casos de tortura de los que tenemos registro en la prensa siguieron concen-
trados en las denuncias de miembros de ETA durante sus detenciones, como las de Fernando 
Elejalde, que denunció torturas en 1997 durante su detención. Sin embargo, el caso terminaría 
siendo archivado.11

4.	 LA TORTURA EN ESPAÑA DESDE 2004
Como ya hemos comentado en la introducción, a partir de 2004 contamos con una infor-

mación más extensa sobre la tortura en este país, puesto que contamos con los datos de la 
Coordinadora de Prevención de la Tortura, lo que nos permite una visión de conjunto acerca 
de este periodo.

Antes de analizar los datos, debemos considerar que la Coordinadora cuenta con diferentes 
aportes de fuentes, por lo que sus números no se corresponden con otros organismos oficiales. 
Ellos recogen las situaciones por testimonios de personas afectadas, prensa, abogados, movi-
mientos sociales y documentos oficiales.

Gráfico nº 1. Situaciones y personas afectadas por la tortura (2004-2017).  
(COORDINADORA, 2017: 19)
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denuncia, sino también de casos comunicados por distintas organizaciones. Así, en el 

gráfico de barras tenemos el número de casos, mientras que el gráfico de puntos nos 

habla de las personas afectadas. A lo largo de estos años vemos como el número de 

situaciones de tortura y personas afectadas se ha mantenido más o menos estable, con 

un cierto bajón entre 2015 y 2016. Este bajón puede deberse a los rigores de la conocida 

como Ley Mordaza, y al miedo entre muchas personas de meterse en un proceso en el 

que tenían pocas esperanzas de ganar, así como la desconfianza generada hacia las 
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meterse en un proceso en el que tenían pocas esperanzas de ganar, así como la desconfianza 
generada hacia las instituciones (OLIVER, 2013).

11	 El País, 9 octubre 1999.
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Por el contrario, el número de personas afectadas si ha estado sujeta a mayores variaciones. 
Los picos se corresponden a los años 2011-2012, ligados al 15-M, así como 2014, por las movi-
lizaciones sociales contra los recortes. Por último, los números de 2017 están inflados por los 
sucesos de Cataluña el 1 de octubre de ese año.

PERFIL DE LOS AGREDIDOS

Gráfico nº 2. Porcentaje de casos según el perfil del agredido. Elaboración propia a partir de los datos 
de los informes de la Coordinadora contra la Tortura
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En cuanto a la cuestión de género, hemos analizado los datos de un año en concreto, 2017, 
los cuáles son, asimismo, representativos de todo el periodo. Vemos como, en primer lugar, existe 
un porcentaje algo superior a la mitad en el que sabemos esa información, lo que nos puede 
dar conclusiones extensibles al total. La mayoría de los casos corresponden a varones, algo que 
concuerda con el número de detenidos y de presos, que suelen ser mayoritariamente hombres. 
Hay un menor número de mujeres y, por último, se nos presenta la información de personas 
transgénero. En este sentido, sería interesante realizar un estudio que analice las diferencias y 
similitudes que hay entre los diferentes géneros a la hora de denunciar la tortura, la diferencia 
en los métodos y en su trato en el proceso judicial subsiguiente.

DENUNCIAS POR CUERPO AGRESOR

Gráfico nº 4. Número de casos según perfil del agresor. Elaboración propia a partir de los datos de los 
informes anuales de la Coordinadora contra la Tortura
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En cuanto a los datos de 2017, la Policía Nacional tiene el dudoso honor de ser el cuerpo de 
seguridad del estado con más situaciones denunciadas, así como más personas perjudicadas. 
Un 36% de las situaciones corresponden a este cuerpo, así como un 54% de las personas que 
denuncian. Esto se explica por las funciones antidisturbios que tiene la Policía Nacional, así 
como la custodia de los CIE y de las vallas de Ceuta y Melilla. A mucha distancia le sigue la 
Guardia Civil, Policías Locales y Funcionarios de Prisiones. El número de la Policía Autonó-
mica es bajo, en comparación, aunque la cifra correspondiente a los Mossos d’Esquadra es muy 
alta con respecto a la Ertzaintza y a la Policía Foral navarra.

También hay que referir que buena parte de esas situaciones se corresponden con el 1 de 
octubre de 2017, que hacen que este año sea singular, como hemos visto en las gráficas históricas, 
y cómo podemos apreciar en el gráfico número 6.

Gráfico nº 6: Situaciones y personas afectadas en las movilizaciones sociales por el referéndum del 1 
de octubre de 2017, según cuerpo agresor. (COORDINADORA, 2017: 53)
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CONCLUSIONES
A la hora de investigar la tortura en España, contamos con un problema principal, como es 

el de las fuentes, que hacen que tengamos una marcada asimetría según las diferentes épocas, 
con lo que es difícil ofrecer una imagen homogénea. Por ello, sería fundamental que se hiciese 
un estudio a nivel nacional, a la manera del desarrollado en País Vasco por el equipo de Fran-
cisco Etxeberria.

Como decíamos en la introducción, esta comunicación supone una primera aproximación 
a la cuestión, por lo que somos conscientes de que nos quedan varios puntos que resolver. En 
primer lugar, intentar salvar la asimetría que existe entre los datos que tenemos para el periodo 
anterior y posterior a 2004. La consulta de nuevas fuentes se hace imprescindible, así como la 
elaboración de nuevo material, como entrevistas orales a personas implicadas en estos procesos. 
En segundo lugar, hace falta indagar sobre algunas cuestiones que son de gran interés, como 
las condenas a funcionarios, para ver qué consecuencias reales han tenido todas esas denun-
cias a nivel legal. Nuestra intención es continuar investigando sobre estas cuestiones e incluir 
un estudio pormenorizado de los casos de torturas según el perfil de los agredidos, así como 
incluir el tema de las muertes bajo custodia, que no hemos tratado en esta comunicación por 
cuestiones de espacio.

Entendemos que el delito de tortura no está tipificado de una manera clara en el orde-
namiento jurídico español, puesto que se le incluye dentro del complejo que comprenden los 
malos tratos y el rigor innecesario, lo que a menudo genera que se evite usar la palabra maldita, 
tortura, a la hora de tipificar hechos violentos realizados por los funcionarios.

Cárcel, prisión y centros de internamiento de extranjeros son los tres lugares en los que 
esta violencia se presenta con mayor frecuencia. Los tres tienen dos características comunes, 
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el encierro y la opacidad hacia el exterior, lo que hace que se conviertan en auténticos espacios 
de torturabilidad. Por su parte, durante estas décadas hemos asistido a una evolución de los 
métodos de tortura. Aunque necesitamos más datos al respecto, parece que la tortura se ha 
sofisticado, abrazando métodos psicológicos que dejan un menor rastro y abandonando la 
violencia física.

Al principio de esta comunicación nos preguntábamos si la tortura, que existe y ha existido 
en los últimos cuarenta años en España, ha constituido una serie de casos aislados o si respondía 
un plan premeditado, bien de forma activa promoviendo su uso, o bien de forma pasiva, no 
poniendo los medios necesarios para que no se diesen. La conclusión a la que hemos llegado es 
que todos estos casos contabilizados a lo largo de más de 40 años, no pueden constituir casos 
aislados. Son demasiados casos como para pensar que solo se deba a la mala praxis de ciertos 
agentes. Asimismo, la tesis de la herencia del Franquismo se difumina según avanzamos en el 
tiempo. Es cierto que en los primeros años de la democracia la mayor parte de los funcionarios 
destinados a la custodia y vigilancia provienen de la dictadura, pero se han ido renovando en 
las últimas décadas.

Los organismos internacionales avalan nuestra crítica. Amnistía Internacional ha denuncia-
do a lo largo de estas décadas la existencia de tortura y malos tratos en nuestro país, así como 
la existencia de diversos puntos que favorecen la misma. En primer lugar, la prolongación de 
la incomunicación por medio de las diversas legislaciones antiterroristas, lo que ha creado una 
ventana de oportunidad para la tortura en este país. Esta medida de excepción ha terminado 
institucionalizándose en el sistema procesal. En segundo lugar, la falta de investigación de los 
casos de tortura, que incluso le han valido al Estado español condenas por parte del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos de Estrasburgo. Esta falta de voluntad alimenta las suspicacias 
sobre las implicaciones, pasivas o activas, de los entes gubernamentales en los casos de torturas. 
Por último, y relacionado con lo anterior, la impunidad de los autores de estos delitos, como 
demuestran la cantidad ingente de indultos que se ha dado a personas condenadas por torturas 
y malos tratos. Como decíamos anteriormente, con esto se demuestra la poca voluntad por 
parte de las distintas instancias gubernamentales de investigar a fondo la tortura en este país.
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